
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marmato - Caldas, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO SUST:   071-2022 
CLASE DE PROCESO:  AVALUO DE PERJUICIOS DE SERVIDUMBRE 

MINERA 
RADICADO Nro.:              2021-00105 
DEMANDANTE:  CALDAS GOLD MARMATO SAS 
DEMANDADAS: ARABANY GARCIA R. y NELLY JHOANA MONSALVE 

ARANGO 
ENTIDAD VINCULADA:   MINISTERIOR DE MINAS Y ENERGIA 

 LUIS FERNANDO GARCIA GARCIA 

 
Procede el Despacho a decidir frente a la solicitud allegada por el apoderado judicial 
de la SOCIEDAD CALDAS GOLD MARMATO S.A.S., abogado JAVIER 
MENDOZA LARA, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 72.122.603 y 
portador de la Tarjeta Profesional número 111.413 del Consejo Superior de la 
Judicatura, quien manifiesta en su escrito que1, sustituye el poder inicialmente 
otorgado, al abogado JAVIER DE LA HOZ, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía número 78.753.094 de Montería, con Tarjeta Profesional No. 102.695 
del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Una vez verifica la facultad de sustitución otorgada al apoderado JAVIER 
MENDOZA LARA; este judicial RECONOCE personería jurídica al abogado 
JAVIER DE LA HOZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía 78.753.094 de 
Montería, con Tarjeta Profesional número 102.695 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar en representación de la Sociedad Caldas Gold Marmato 
S.A.S. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 
JUEZ 

 

                                            
1 Obrante a orden 77 del expediente electrónico 



 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARMATO  

-CALDAS- 

El auto anterior se notifica por estado No. 0027 

 

Fecha: febrero 25 de 2022 

________________________________ 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jorge Mario Vargas Agudelo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Marmato - Caldas
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